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PROTOCOLO A SEGUIR 

POR  LOS ÁRBITROS SOLICITANTES 

PARA LA RENOVACIÓN-EXPEDICIÓN DE LICENCIA 

 

 

1- PROTOCOLO. 

 

1º.- Para solicitar la renovación/expedición de 
la LICENCIA para la Temporada 2024-2025 se 
debe de remitir la FICHA LICENCIA ARBITRAL 
a los correos: 
 

a- AL Comité Técnico Nacional de 
Árbitros (en adelante CTNA):  
ctna.licencias@rfetm.com 

 
b- AL Presidente del Comité Técnico 

Autonómico de Árbitros de su 
Comunidad Autonómica. 

 
2º.- LA FICHA LICENCIA ARBITRAL, se debe 
de remitir con tiempo suficiente para que 
pueda realizarse su tramitación y el ALTA en 
el sistema de la RFETM de licencias por parte 
de los Presidentes de los CTAA o personas 
responsables de realizar dichas altas. 
 

3º.- DEBE DE CUMPLIMENTAR TODOS LOS 
DATOS. 
 

4º.- Recuerde que es muy importante que el correo/email que figure tanto en los datos del 
Programa de Alta de Licencias de la WEB de la RFETM como en los de su FICHA LICENCIA 

ARBITRAL que remita, sea el correo/email PERSONAL de cada árbitro y no el del Club 
o Presidente del CTAA. 
 

 

2- CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD DE LICENCIA- 
 

La FICHA DE LICENCIA ARBITRAL se presenta en formato PDF autocompletable y formado PDF 
normal, la cual se puede cumplimentar de las siguientes formas: 
 

a- Cumplimentar el PDF, firmarlo y remitirlo al correo. 
b- Cumplimentar el formato autocompletarle, firmarla de forma electrónica y remitirla 

al correo. 
c- Imprimir la ficha, cumplimentar, firmar, escanearla y remitirla al correo 

 

Una vez firmada la envía a los correos anteriormente especificados. 
  

Atentamente. 


